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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

.. BITÁCORA: 09/LIJA0886./01/17 

En áten.eión a la solicit�d ingresada a :esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección �I Medio.Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo suce.sivo ,la AGENCIA, el 
día 23/01/2017 y turnada: para: su atención a la Dirección Generai de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lns.p.ección y Vigi:lancia Cómercial, 
por medio del éual en su carácter de representante legal.del establecimi�·nto SERVICIO 
ZEDNAN, S. A. DE C. V. , ESTACIÓN DE· SERVICIO 10296, con ubicp.ciÓn en 
CARRETERA ESTATAL PACHUCA-CD SAHAGÚN Y BOUlEVÁRD DÓN PABLO KM 
12+45.0, COLONIA PRIVADA DON PABLO, MUNICIPIO MINERAL DE LA REFORMA, 
ESí ADn- DE HIDALGO, CÓDIGO -POST AL 42186; en lo sucesivo. el REGULAD d. 
tramita:-Licencia Ambiental Únita (LAU). Una vez evaluada-la información presentada, y
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Que esta ,DJrección General de Gestión Comercial es comp�ter:ite para revisar, 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por-e{ RÉGULADO, de 
conformidad con lo dispuest_o en los artículos 4 fracción XXVII y 3 ?- fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures; Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
















